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Tipo de
acción o
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Revisión de tutela Tipo de
decisión

Concede

Norma
demanda

No aplica.

Hechos
relevantes

Una persona interpuso demanda de tutela contra el Instituto de Seguros Sociales
por haberse negado a reconocerle su derecho pensional y a realizar la liquidación
de aportes individuales atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2
del Acuerdo 027 de 1993.
El actor de la tutela manifiesto que en su historia de cotización y aportes a la
Seguridad Social se reporta un periodo en mora de aportes de una empresa
privada, como consecuencia de lo anterior, elevó derecho de petición ante el
Instituto solicitando la liquidación de aportes individuales con base en el artículo
2 del acuerdo 027 de 1993, petición que le fue negada por la entidad aseguradora
por considerar que Lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2 del acuerdo 027
de 1993, se aplica solamente cuando sea imposible obtener el pago por parte del
empleador moroso, ya sea por desaparecimiento de éste o insolvencia absoluta
del mismo, y que en estos casos procedería el pago por parte del trabajador y
además, porque con la solicitud no se aportaron pruebas que permitieran inferir
que la empresa en mora, hubiera desaparecido de la vida jurídica.
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Ley 100 de 1993, artículos 22,
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considerar

No aplica

Tema Mora en el pago de aportes

Subtema Acción de tutela. Procedencia

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Debe el trabajador asumir la pérdida de las semanas en mora y no cobradas a su empleador de
los aportes al sistema pensional?

REGLA.

No, las entidades encargadas del reconocimiento de pensiones están en el deber legal de exigir al
patrono la cancelación de los aportes pensionales, por cualquiera de las vías legalmente
establecidas y de imponer las sanciones a que hubiere lugar. Estas entidades no pueden hacer
recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas que se puedan derivar de la mora del
empleador en el pago de dichos aportes, toda que vez que éste se encuentra ajeno a dicha
situación de mora.



En ese sentido, no tiene aplicación el artículo 2, parágrafo 2 del Acuerdo 027 de 1993, cuando ya
no es posible ejercer acción alguna para recuperar las sumas de dinero equivalentes a las semanas
no canceladas por el empleador y por lo tanto no se puede trasladar dicha carga al asegurado,
siendo éste, ajeno a la situación que le impide acceder a la pensión. Es la entidad encargada del
reconocimiento de la pensión, la única que debe soportar las consecuencias de su inactividad y
asumir el valor de las semanas en mora, en aras de garantizar el acceso a la pensión del
asegurado.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Mora en el pago de aportes y cotizaciones pensionales

“(…) es claro, que la entidad accionada estaba en el deber de exigir al patrono la cancelación de
los aportes pensionales, por cualquiera de las vías legalmente establecidas y de imponer las
sanciones a que hubiere lugar, y no hacer recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas
que se puedan derivar de la mora del empleador en el pago de dichos aportes, toda que vez que
éste se encuentra ajeno a dicha situación de mora. En este caso, se considera que el proceder del
ISS indujo en error al actor al hacerle pensar que era su obligación cancelar los aportes dejados
de cobrar por la entidad accionada, en aplicación del artículo 2, parágrafo 2 del Acuerdo 027 de
1993, cuando al momento de la solicitud ya no es posible ejercer acción alguna para recuperar las
sumas de dinero equivalentes a las semanas no canceladas por el empleador y trasladar dicha
carga al asegurado, siendo éste, repetimos, ajeno a la situación que le impide acceder a la
pensión (…) En ese sentido, no es admisible que el ISS alegue a su favor su propia negligencia
en la implementación de las acciones de cobro, pues de haberse cobrado oportunamente se
reunirían las semanas de ley y no se habría obstaculizado el goce efectivo del derecho a la
pensión del aquí accionante, persona que actualmente cuenta con 64 años y atraviesa una
situación económica bastante precaria. Así entonces, la Corte encuentra que con la expedición
del acto administrativo que niega el reconocimiento del beneficio solicitado y con la respuesta al
derecho de petición que negó la liquidación de aportes individuales, el ISS actuó de manera
caprichosa y arbitraria y vulneró los derechos fundamentales del actor, en tanto que estando
legalmente facultada para exigir el cobro coactivo de los aportes, no procedió a ello, sino que
dejó prescribir las acciones y optó por negar la pensión de vejez al actor, siendo está entidad la
única que debe soportar las consecuencias de su inactividad y asumir el valor de las semanas en
mora, en aras de garantizar el acceso a la pensión del asegurado. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

REVOCAR el fallo proferido por el Juzgado de Conocimiento Categoría Circuito de Envigado el
31 de enero de 2008 y, en consecuencia CONCEDER el amparo de los derechos de petición, a la
seguridad social y al mínimo vital invocados por Raúl Antonio Londoño Agudelo.

Segundo.- ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, Seccional Antioquia que en el término
de cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la notificación del presente fallo, y respetando estas
consideraciones, vuelva a expedir un nuevo acto administrativo mediante el cual resuelva sobre
el reconocimiento de la pensión de vejez de Raúl Antonio Londoño Agudelo, incluyendo dentro
del computo de tiempo cotizado, la totalidad de las semanas cotizadas y que no figuran como
pagadas por causa de la mora patronal con la empresa PRONOINDUSTRIAS LTDA., o con las
demás empresas o empleadores, que no hayan sido tenidas en cuenta por esta misma causa y sin
que en ninguno de los eventos le sea admisible alegar semanas no cotizadas o no contabilizadas



por encontrarse en mora el empleador.

Tercero.- ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, Seccional Antioquia que en el término de
cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la notificación del presente fallo, y respetando estas
consideraciones, resuelva nuevamente la petición elevada por el actor el día 14 de junio de 2007
y se pronuncie sobre las semanas que debieron ser consignadas por COLTEJER Nit. 890900259-
1 desde el 10 de julio de 1961 al 26 de septiembre de 1970 (aproximadamente 458 semanas) y
que no figuran en la historia laboral del señor Raúl Antonio Londoño Agudelo.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Procedencia excepcional de la acción de tutela para el reconocimiento y cobro de
acreencias laborales y pensionales

“(…) Para determinar si la acción de tutela es procedente, la Corte Constitucional ha señalado
dos aspectos distintos. En primer lugar, si la tutela se presenta como mecanismo principal, es
preciso examinar que no exista otro medio judicial. Si no existe otro medio, o aún si existe pero
éste no resulta idóneo en el caso concreto, la tutela procede como mecanismo principal de
amparo de los derechos fundamentales. Adicionalmente, en relación con la existencia del otro
medio de defensa judicial, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que no existe la obligación
de iniciar el proceso ordinario antes de acudir a la acción de tutela, basta que dicha posibilidad
esté abierta al interponer la demanda de tutela, pues si el accionante ha dejado vencer la
oportunidad para iniciar el trámite del proceso ordinario, la tutela no procede como mecanismo
transitorio. En segundo lugar, cuando la tutela se interpone como mecanismo transitorio, habida
cuenta de la existencia de un medio judicial ordinario idóneo, es preciso demostrar que ésta es
necesaria para evitar un perjuicio irremediable. Dicho perjuicio se caracteriza, según la
jurisprudencia, por lo siguiente: (i) por ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que
está por suceder prontamente; (ii) por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o
moral en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las medidas que se
requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y (iv) porque la acción de tutela
sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo en
toda su integridad. Cuando lo que se alega como perjuicio irremediable es la afectación del
mínimo vital, la Corte ha señalado que si bien en casos excepcionales es posible presumir su
afectación, en general quien alega una vulneración de este derecho como consecuencia de la falta
de pago de alguna acreencia laboral o pensional, debe acompañar su afirmación de alguna
prueba, al menos sumaria, pues la informalidad de la acción de tutela no exonera al actor de
probar, aunque sea de manera sumaria, los hechos en los que basa sus pretensiones. En ese
evento, la Corte analiza las circunstancias concretas en cada caso, teniendo en cuenta, por
ejemplo, la calidad de la persona que alega la vulneración del mínimo vital, el tiempo durante el
cual se ha afectado supuestamente ese derecho, el tipo de pago reclamado y el tiempo que deberá
esperar para que la acción ordinaria a través de la cual puede reclamar el pago de sus acreencias
laborales o pensionales. (…)”

Mora en el pago de aportes y cotizaciones pensionales



“(…) Así, esta Corporación ha señalado que una entidad administradora de pensiones no puede
negar a un trabajador la pensión a que tiene derecho argumentando el incumplimiento del
empleador en el pago de los aportes, pues al trabajador se le descuentan estas sumas
directamente de su salario mensual, y no resulta justo que deba soportar tan grave perjuicio por
una falta completamente ajena a su voluntad, imputable directamente a su empleador y por la
cual aquel debe responder. (…) la ley atribuye claramente a las entidades administradoras de
pensiones la función de exigir al patrono la cancelación de los aportes pensionales, para
solventar las situaciones en mora y para imponer las sanciones a que haya lugar, no siendo
posible a aquellas alegar a su favor su propia negligencia en la implementación de esa atribución.
También ha precisado la Corporación que, estando la entidad administradora facultada para
efectuar el cobro de lo que por concepto de aportes le adeuda el empleador y no habiéndolo
hecho, una vez aceptado el pago en forma extemporánea se entenderá como efectivo y, por tanto,
se traducirá en tiempo de cotización. (…)”
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